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Oficio N° 16.577

VALPARAÍSO, 5 de mayo de 2021

Con motivo del mensaje, informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto
de ley que adecua el Código del Trabajo al Convenio
sobre  el  Trabajo  Marítimo  de  la  Organización
Internacional del Trabajo, correspondiente al boletín
N° 13.907-13, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en el Código del Trabajo, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por
el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  1,  de  2002,  del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social:

1. Agrégase en el artículo 97 el siguiente
inciso  segundo,  nuevo,  pasando  el  actual  inciso
segundo a ser inciso tercero:

“La gente de mar que firme un contrato de
trabajo deberá tener la oportunidad de examinar el
acuerdo y pedir asesoramiento al respecto antes de
firmarlo,  y  disponer  de  todas  las  facilidades
necesarias  para  garantizar  que  ha  concertado
libremente un acuerdo habiendo comprendido cabalmente
sus derechos y responsabilidades”.

2.  Reemplázase  el  artículo  103  por  el
siguiente:

“Artículo 103. El contrato de embarco deberá
contener las cláusulas señaladas en el artículo 10 y,
adicionalmente, las siguientes:

a) Lugar de nacimiento del trabajador.
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b) Número de días por feriado anual al que
tiene  derecho  el  trabajador  conforme  al  presente
Código.

c) Las prestaciones de protección de la salud
y  de  seguridad  social  que  el  armador  ha  de
proporcionar al trabajador.

d) Nombre y matrícula de la nave o naves en
la que el trabajador prestará servicios.

e) Asignaciones  y viáticos  que se  pactaren
entre las partes.

f)  Puerto  donde  el  trabajador  deberá  ser
restituido  y,  en  su  caso,  demás  condiciones  de
repatriación pactadas.

El  armador  siempre  deberá  mantener  un
ejemplar del contrato de trabajo y del contrato de
embarco  a  bordo  de  la  nave  en  que  el  trabajador
preste servicios, inclusive en aquellos casos en que
el empleador haya sido autorizado por la Dirección
del Trabajo a centralizar la documentación laboral y
previsional, conforme lo dispuesto en el inciso sexto
del artículo 9.

Asimismo, el armador deberá mantener a bordo
de la nave un modelo de contrato de trabajo y un
modelo de contrato de embarco en lengua inglesa. En
caso  de  existir  convenio  colectivo  vigente,  se
deberá, además, mantener a bordo un ejemplar de dicho
instrumento junto a una copia en lengua inglesa de
las  partes  del  documento  que  traten  materias  que
puedan  ser  objeto  de  inspecciones  por  parte  del
Estado rector del puerto respectivo. Lo regulado en
este  inciso  no  regirá  para  naves  que  naveguen
exclusivamente entre puertos nacionales.

Adicionalmente  el  empleador  deberá
proporcionar al trabajador, junto con el contrato de
trabajo,  una  descripción  de  los  servicios  con  que
contará a bordo de la nave.”.

3. Agrégase en el inciso segundo del artículo
106 la siguiente oración: “No obstante lo anterior,
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siempre  se  deberán  respetar  los  descansos  mínimos
establecidos en el artículo 116.”.

4.  Agréganse  en  el  artículo  115  los
siguientes incisos segundo y tercero, nuevos, pasando
el actual inciso segundo a ser inciso cuarto:

“En  el  caso  de  naves  que  realicen  viajes
entre puertos nacionales e internacionales, deberán,
además,  llevar  un  ejemplar  en  lengua  inglesa  del
cuadro  regulador,  que  se  deberá  fijar  junto  a  la
versión en castellano.

El  empleador  deberá  registrar  las  horas
diarias de trabajo y descanso a través de un formato
entregado por la Dirección del Trabajo.”.

5.  Reemplázase  el  artículo  116  por  el
siguiente:

“Artículo  116.  El  descanso  mínimo  de  los
trabajadores a que se refiere este párrafo será de
diez  horas  dentro  de  cada  período  de  veinticuatro
horas.

Las  horas  de  descanso  podrán  agruparse,
previo acuerdo de las partes, en dos períodos como
máximo, uno de los cuales deberá ser de, al menos,
seis horas ininterrumpidas, y el intervalo entre dos
períodos consecutivos de descanso no podrá exceder de
catorce horas.

En caso de suspensión del período de descanso
necesario para garantizar la seguridad inmediata del
buque, de las personas a bordo o de la carga o para
socorrer a otros buques o personas que corran peligro
en  el  mar,  tan  pronto  como  sea  factible,  una  vez
establecida  la  normalidad  el  capitán  o  quien  lo
reemplazare  deberá  velar  por  que  se  conceda  un
período adecuado de descanso a todo marino que haya
trabajado durante su horario normal de descanso. A su
vez,  los  ejercicios  de  lucha  contra  incendios  y
salvamento  y  otros  ejercicios  similares  deberán
realizarse de forma que perturben lo menos posible
los períodos de descansos y que no provoquen fatiga u
otra afectación al trabajador.”.
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6. Reemplázanse los incisos segundo y tercero
del artículo 128 por los siguientes:

“Los  pagos  de  las  remuneraciones  se
efectuarán conforme a lo establecido en el artículo
44.

En  el  caso  de  aquellas  naves  que  realicen
viajes que contemplen en su ruta un puerto o puertos
extranjeros,  el  armador  deberá  asegurar  medios
pertinentes  para  que  el  personal  a  bordo  pueda
realizar  transferencias  de  toda  o  parte  de  su
remuneración  en  el  momento  y  a  quien  estime
pertinente.”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- La presente ley entrará en
vigencia el primer día del sexto mes siguiente a su
publicación en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- El Ministerio de Defensa
Nacional, en el plazo de seis meses, contado desde la
publicación de esta ley, elaborará un reglamento para
definir el procedimiento para fijar las dotaciones
necesarias  en  las  embarcaciones,  las  que  deberán
estar compuestas de un número suficiente de marinos
para  garantizar  la  seguridad,  la  eficiencia  y  la
protección de las operaciones de los buques, en todas
las  condiciones,  teniendo  en  cuenta  las
preocupaciones relativas a la fatiga de la gente de
mar,  así  como  la  naturaleza  y  las  condiciones
particulares del viaje.

Para  cumplir  el  Convenio  sobre  el  Trabajo
Marítimo de la Organización Internacional del Trabajo,
el procedimiento deberá fijarse en consulta con las
organizaciones de armadores y de la gente de mar, de
todos sus estamentos, debiendo, en cualquier caso,
considerar,  mecanismos  de  reclamación  de  las
dotaciones que resulten insuficientes para satisfacer
especialmente  el  derecho  a  relevos  del  personal  a
bordo,  en  especial  para  cumplir  las  horas  de
descanso.”.
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


